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RESOLUCIÓN ADM IN !STRATIVA

Ciudad de México, a 28 de marzo de2022.----

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambientaly deI Ordenamiento Territorialde Ia Ciudad de México;4, 5l fracciones l, lly XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de

México, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-832-SPA-

659 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente

Resolución considera ndo los siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a [os siguientes hechost (...) tienen a un
perro razo gron danés obondonodo en lo azotea sin resguardo alguno del frío y calor y lluvia ni olimento ni
aguo Solo le suben olimento cado 78 díos El perro se ve en muy mol estodo y vive entre Pura suciedad ya
que no le limpion 1.../ [Ubicación de Ios hechos: catle Tarango, número 72, colonia LasÁguitas, Alcaldía
Álvaro Obregón] (.../ [entre Cerrada de Tarango y paraleta a Ecotto] 1.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de Ia denuncia presentada, se realizaron Ias diligencias previstas en Ios artículos 15 BIS

4y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente qt, iúbro cjjado,
integrado con motivo de [a presente denuncia . .(, , ; .'';u

ANÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLEs ,,'t' .: -, 
-'

Esta Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad d.e, México, cosforme a [o
establecido en los artículos ll fracción I y 56 primer párrafo de ta Ley de Pro.fección a los Animales de [a
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por [o qüe.admitió a investigación ta

denuncia referente aI presunto maltrato animaI en el domicilio mencionado.

At respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquíer hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro [a vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En relación a [o anterior, derivado de las ditigencias llevadas a cabo por personal adscríto a esta
Subprocuraduría, se constató en e[ domicitio objeto de investigación [a presencia de un ejemplar canino
de raza gran danés, hembra, adutta, [a cual presentaba las siguientes características:

oCondición corporal acorde a su tatla y raza, sin signos de estrés o aislamiento, aunque presentaba un
absceso en su pata derecha, por [o que se [e indicó aI responsable [[evarla con su médico veterinario.

. La perra deambula [ibremente por e[ domicitio, cuando se encuentra su responsable deambuta dentro
deldepartamento donde pernocta y cuando eldueño sale [a canina es atojada en [a azotea.
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. E[ espacio de alojamiento se observó [impio y [ibre de olores, no obstante, en e[ área de [a azotea no
contaba con protección contra [a intemperie.

o Contaba con agua a [ibre acceso y a dicho del responsable, es alimentada diariamente con croquetas y
comida casera.

. La perra se encontró vacunada y desparasitada.

En este tenor, en promoción delcumplimiento voluntario, e[ responsable del canino informó que ltevó a

cabo [as adecuaciones de[ atojamiento y se atendió [a lesión de [a perra, proporcionando evidencia
fotográfica.

Por [o anteriormente señatado, esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales, da por concluida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego aI artícuto 27

fracción Vll de Ia Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriatde Ia Ciudad
de México, en virtud detcumptimiento votuntario de [a normatividad en malellq,deUitne.stái animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 
.

o Derivado de las ditigencias [levadas a cabo por personatadscitio a esta Subprocuraduría, se constató [a

presencia de un ejemplar canino de raza gran danés, hembra, adutta, en et domicitio ubicado catte

Tarango, número 72, colonia Las Águitas, Alcaldía Álvaro Obregón, con condición corporaI acorde a su

ta[ta y raza, sin signos de estrés o aislamiento, aunque prebentaba un absceso en su pata derecha,

aunado a que en elárea de [a azotea no contaba con protección contra [a intemperie.

¡ En promoción deI cumplimiento voluntario, e[ responsable de[ canino informó que [levó a cabo las

adecuaciones de[ atojamiento y se atendió [a lesión de [a perra.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en e[que se actúa, por [o que el

resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en etámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en tos artículos citados en e[ primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vll de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de México.-

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Reso]ución a [a persona denunciante.----------

Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luisel[i, Subprocuradora Ambientat, de Protección
y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgán ica de la Procu rad u ría

Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México.-

6üBiIRr"iCI DI LA
CIUDAD Dñ MIiXICO
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C.c.c.e.p. Lic.MarianaBoyTamborrel[,ProcuradoraAmbientalydelOrdenam¡entoTerritorialdetaCiudaddeMéxico.Parasusuperiorconocimiento.
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